
 
 
 
COMISIÓN NACIONAL DEL  
MERCADO DE VALORES 
Att.: D. Antonio Mas Sirvent 
Director de Área de Mercados 
Pº de la Castellana, 19 
28046 MADRID 
 
 
 

Madrid, 30 de junio de 2005 
 
 
Muy Sr. mío, 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores 
adjunto les remitimos el siguiente hecho relativo a Red Eléctrica de España, S.A.: 
 
 

En relación con los hechos relevantes del día 16 de febrero de 2005, 
habiéndose obtenido las autorizaciones administrativas a las que se sometía el 
acuerdo para la adquisición por Red Eléctrica de España, S.A. de las acciones 
de Grid Industries, S.A. (sociedad participada por CVC Capital Partners) en 
Red de Alta Tensión, S.A. y de la participación de Grid Industries, S.A. en un 
préstamo participativo concedido a Red de Alta Tensión, S.A. el 27 de 
diciembre de 2002, las partes han cumplido con las formalidades oportunas 
para dar por cerrada la operación. 

 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 

Fdo.: Esther Mª Rituerto Martínez 
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